
ACUERDO DE CONIORMACIóN DEt

COM|TÉ DE TRANSPARENCIA

DEt H. AYUNTAMIENTO DE COCUtA, JAIISCO

En el Municipio de Coculo, Jolisco, siendo los l3:00 horos, con 05 minutos, del dío
15 del mes de Octubre del oño 2018 dos mil dieciocho, el C. Miguel de Jesús

Espozo Portido, en su corócter de Presidente Municipol de Coculo, Jolisco;
conforme o lo estoblecido en el ortículo 25, pónofo l, frocción ll, 27, 28, 2? y 30,
de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformqción Público del Estodo de
Jolisco y sus Municipios, osí como el ortículo 87, de lo Ley de Proteccíón de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios, ocuerdo lo integroción del Comité de Tronsporencio de!
Ayuntomiento de Coculo, Jolisco, con bose en los siguientes:

ANTECEDENTES

l. El 19 de julio del 2013, el Congreso del Estodo de Jolisco, oprobó el Decreto
24450/LXl13 con el que se emitió lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios, mismo erJe fue
promulgodo por el Gobernodor Constitucionol del Estcrdo, el dío 23 veintitrés del
mismo mes y oño, y publicodo en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco", en su

número 41, sección ll, del dío 8 de ogosto del 2013, entrondo en vigor ol dío
siguiente de su publicoción.

2. Con fecho ló de obril del 2015, el Congreso Generol de los Estodos Unidos
Mexiconos, oprobó el Proyecto de Decreto por el cuol se expide lo Ley Generol
de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, mismo que fue promulgoCo
por el Presidente de los Estodos Unidos Mexiconos, en el Diorio Oficiol de lo
Fede¡'oción, el 4 cuotro de moyo del 2015 dos rnil quince, entrondo en vigor ol
siguiente de su publicoción.

3. Luego. o trovés del ortículo quinto tronsitorio de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, se estobleció que el Congreso
de lo Unión, los legisloturos de los Estodos y lo Asombleo Legislotivo del Distriio

Federol, tendríon un plozo de hosto un oño, contodo o portir de lo entrodo en
vigor del Decreto oludido en el ocópite precedente, poro ormonizor los leyes

relotivos conforme o los principios, boses generoles y procedimientos poro
gorontizor el derecho de occeso o lo informoción en posesión de cuolquier
outoridod. entidod, órgono y orgonismo de los poderes Legislotivo, Ejecutivo y
Judiciol, órgonos outónomos, portidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, osí

como de cuolquier persono físico, morol o sindicoto que recibo y ejezo recursos
públicos o reolice octos de outoridod de lo Federoción, los Entidodes Federotivos
y los municipios.

4. Con fecho 10 de noviembre del 2015, en cumplimiento o lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, el Congreso del Estodo de
Jolisco, emitió el Decreto 256531LX/,l5 que reformo, odiciono y derogo diversos
ortículos de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo
de Jolisco y sus Municipios, mismo que en su ortículo primero tronsitorio, estobleció
que entrorío en vigor el dí,c que inicie su vigencio el Decreto 25437, previo
publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

5. Así, el l9 de diciembre del 2015, se publicó en el Periódico Oficiol "El Estodo de
Jolisco", el Decreto 25437lLXl/]5, medionte el cuol se reformon los ortículos4o,9o,
15,35,97, 100 y lll, de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco, y de
conformidod o lo estoblecido en el ortículo primero tronsitorio del citocjo decreto,
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reformo o lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico del Estodo

de Jolisco y sus Municipios, entroron en vigor el dío 20 de diciembre del 20.l5.

6. Con fecho 24 de enero del 201Z, se expidió el Proyecto de Decreto de lo Ley

Generol de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos,

mismo que fue promulgodo por el Presidente de los Estodos Unidos Mexiconos, en

el Diorio Oficiol de lo Federoción el dío 26 de enero del2017 .

7. Luego, el ortículo segundo tronsitorio de lo Ley Generol de Protección de Dotos

Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, estobleció que los entidodes
federotivos debericn ojustor su legisloción o lo normo citodo, en un plozo no

moyor o seis meses siguientes contodos o portir de lo entrodo en vigor de lo Ley

Generol.

8. Así, en fecho 26 de julio del 2017, fue publicodo en el Periódico Oficiol "El

Estodo de Jolisco", el Decrelo 26420/LXll1, medionte el cuol se expidió lo Ley de

Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos del Estodo de

Jolisco y sus Municipios, y se reformoron y derogoron diversos ortículos de lo Ley

de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus

Municipios, cobrondo vigencio el mismo dío de su publicoción.

?. En el Estodo de Jolisco, codo 3 tres oños, el primer domingo de junio del oño
que correspondo, se celebron elecciones de munícipes; excepcionolmente en el

oño 20]8 dos mil dieciocho, lo jornodo electorol tuvo lugor el primer domingo de
julio; quienes resultoron electos, dieron inicio en SU encorgo el posodo 0l de
octubre

CONSIDERANDOS

l. Que el ortículo 6o, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, reconoce como derecho humono, el derecho o lo informoción y

estoblece los principios y boses que sustenton su ejercicio, odemós de señolor los

límites del occeso o lo informoción en rozón de proteger lo vido privodo, el interés

público y los dotos personoles.

¡. Que el ortículo I ó, pónofo segundo, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, señolo que todos los personos tienen derecho o lo
protección, ol occeso, rectificoción y conceloción de sus dotos personoles, osí

como o monifestor su oposición en los términos que lo legisloción de lo moterio

estoblezco.

!l!. Que el ortículo I I ó, frocción Vlll, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, señolo que los Constituciones de los Estodos estoblecerón
orgonismos outónomos, especiolizodos, imporcioles y colegiodos, responsobles de
gorontizor el derecho de occeso o lo informoción y de protección de dotos

personoles en posesión de los sujetos obligodos, conforme o los principios y boses

estoblecidos por el ortículo óo, de lo Constitución y lo ley generol que emito el

Congreso de lo Unión poro estoblecer los boses, principios generoles Y

procedimientos del ejercicio de este derecho.

lV. Que el ortículo 4o, de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco, en su

pónofo sexto, estoblece que el derecho o lo informoción pÚblico y lo protección
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ionoles de los que el Estodo Mexicono seo porte, lo propio Constitu
os leyes en lo moterio

V. Que el ortículo 9o, de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco, en su

frocción V, estoblece entre los fundomentos del derecho de occeso o lo
informoción, lo protección de los dotos personoles en posesión de sujetos
obligodos; osimismo, señolo en su frocción Vl, pónofo segundo que el lnstituto de
Tronsporencio, lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles del Estodo
de Jolisco, es un órgono público outónomo, con personolidod jurídico y
potrimonio propio, ol cuol corresponde promover lo culturo de tronsporencio,
gorontizor el derecho o lo informoción y lo resolución de los controversios que se

susciten por el ejercicio de este derecho.

Vl. Que el ortículo 1, primer pórrofo, de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, estoblece que el citodo ordenomiento es de
orden público y de observoncio generol en todo lo Repúblico, reglomentorio del
ortículo óo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en moterio
de tronsporencio y occeso o lo informoción, de oplicoción supletorio o lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus

Municipios, en términos de lo dispuesto por su ortículo 7o, pónofo l, frocción l.

Vll. Que el ortículo l, primer pórrofo, de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, estoblece que el citodo
ordenomiento es de orden público y de observoncio generol en todo lo
Repúblico, reglomentorio de los ortículos óo, Bose A y 'ló, segundo pónofo, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en moterio de protección
de dotos personoles en posesión de sujetos obligodos, de oplicoción supletorio o
lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos del
Estodo de Jolisco y sus Murricipios, en términos de lo dispuesto por su ortículo
pórrofo l, frocción l.

Vlll. Que tonto lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del
Estodo de Jolisco y sus Municipios como lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lq lnformoción Público, en sus ortículos 24 y 23, respectivomente, osí

como lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos
del Estodo de Jolisco y sus Municipio y lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos en sus ortículos l, tercer pórrofo, y
ortículo 1, quinto pórrofo, respectivomente, estoblecen el cotólogo de sujetos
obligodos o tronsporentor y permitir el occeso o su informoción y proteger los

dotos personoles que obren en su poder, entre los que se encuentro el

Ayuntomiento de Coculo, Jolisco.

¡X. Que tonto lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del
Estodo de Jolisco y sus Municipios, como lo Ley Generol de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Público, estoblecen en sus ortículos 25, pórrofo l,
frocción ll, y 24, frocción l, lo obligoción de los sujetos obligodos de constituir su

Comité de Tronsporencio y Unidod de Tronsporencio, osí como vigilor su correcto
funcionomiento.

X. Que lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo

de Jolisco y sus Municipios, y lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público, estoblecen en sus ortículos 27, 28 y 30, osí como 43 y 44,

respectivomente, lo noturolezo, integroción y otribuciones del Comité de
Tronsporencio, en moterio de tronsporencio y derecho de occeso o lo

informoción público.

Xl. Que tonto lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos

obl odos del Estodo de Jolisco sus Munic ios, osícomo lo Generol de
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Protección de Dotos Personoles en sus ortículos 87 y 83 Y

spectivomente, estoblecen los otribuciones del Comité de Tronsporencio
moterio de protección de dotos personoles.

Xlll. Que tonto lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico del
Estoclo de Jolisco y sus Municipios como l<r Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, estoblecen en sus ortículos 31 y 32, osí como 24,

frocción ll, v 45, respectivomente, lo noturolezo y otribuciones de lo Unidod de
Tronsporencio.

XlV. Que tonto lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos

Obligcdos del Estodo de Jolisco y sus Municipios, osí como lo Ley Generol de
Protección de Dotos Personoles en sus ortículos 88 y 85, respectívomente,
estoblecen lqs otribuciones y funciones de lo Unidod de Tronsporencio en moterio
de protección de dotos personoles.

XV. Que el Reglomento de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios, en sus ortículos 7o y 9o, pónofo
segundo, estoblecen los previsiones poro ingresor el Comité de Tronsporencio, en

coso de no contor con unidod de control interno, osí como lo obligoción de los

sujetos obligodos de remitir ol lnstituto copio certificodo del ocuerdo con el que
se constituyo e instole el Comité.

XV¡. Que poro dor cumplimiento o los principios y procedimientos estoblecidos
en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de
Jolisco y sus Municipios, lc Ley Generol de Tronsporencio Y Acceso c lo

lnformoción Público, Lo Ley de Protección de Dotos de Personoles en Posesión de
Sujetos Obligodos del Estodo de Jolisco y sus Municipios y lo Ley Generol
Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, en reloción o l<:

conformoción de lo Unidod de Tronsporencio y el Comité de Tronsporencio, en lo
Quinto Sesión Ordinorio del Pleno del lnstituto de Tronsporencio, lnformoción
Público y Protección de Dotos Personcles del Estodo de Jolisco, celebrodo en
fecho 10 diez de febrero del oño octuol, fue oprobodo el dictomen de respuesto

o lo Consulto Jurídico 011201ó, medionte el cuolse fueron emitidos los criterios que

se deberón consideror poro llevo¡' o cobo lo integroción de ombos órgonos

internos de los sujetos obligodos.

En rozón de lo qnterior, y de conformidod o lo estoblecido por los ofiículos 27 y 28,

de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico del Estodc de
Jolisco y sus Municipios, y ortículo 7o, dei Reglomento de lo Ley de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Públicc del Estodo de Jolisco y sus Municipios, y denrós

relotivos oplicobles, se ocuerdo lo integroción del Comité de Tronsporencio del

sujeto obligodo Ayuntomientc cle Coculo, Jolisco, de lo siguiente monero:

. MIGUET DE JESUS ESPARZA PARTIDA

Presidente Municipol de Coculo , Jolisco, quien fungiró como
Presidente del Comité de Tronsporencio.

. GABRIEIA EVANGET¡STA DE TEÓN.

Titulcr de lo Unidod de lronsporencio, quien fungiró como Secretorio

del Comité TronsPorencio.

JUAN CASTILLO ANDRADE

lntegronte del Comité de Tronsporencio en funciones del órgono de

control lnterno
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DISPOSIClONES GENERATES SOBRE Et

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PRIMERO. El Comité de Tronsporencio tiene por objeto estoblecer directrices en
moterio de closificoción de informoción público del sujeto obligodo, y de
protección de dotos personoles de conformidod o lo estoblecido en el Título

Tercero, Copítulo ll, de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
del Estodo de Jolisco y sus Municipios, ortículos 43 y 44 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, Título Séptimo, Copítulo l, de lo
Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos del
Estodo de Jolisco y sus Municipios, ortículo 83 de lo Ley Generol de Protección de
Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, y el Título Primero, Copítulo ll,

Sección Segundo, del Reglomento de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios.

SEGUNDO. El Comité de Tronsporencio, octuoró en todo momento de
conformidod o los focultodes conferidos por lo Ley de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios, Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públicq, lo Ley de Protección de Datos

Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos del Estodo de Jolisco Y sus

Municipios, lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en Posesión de
Sujetos Obligodos, osí como por el Reglomento de lo Ley de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios y por el

Reglomento de lo Ley de Prctección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos

Obligodos del Estodo de Jolisco y sus Municipios oplicondo los Lineomientos
Nqcionoles y Estotoles que en cumplimiento de sus otribuciones emiton
órgonos gorontes respectivos.

TERCERO. El Comité Ceberó sesionor cuondo menos, uno vez codo cuotro meses,
y/o con lo periodicidod que se requiero poro otender los osuntos de su

competencio; se requiere de lo qsistencio de mós de lo mitod de sus integrontes
poro sesionor y sus decisiones se tomorón por moyorío simple de votos, con voto
de colidod de su Presidente en coso de empote. El Reglomento lnterno de
lnformoción Público del Ayuntomiento de Coculo, Jolisco, deberó regulor el

funcionomiento del Comité de Tronsporencio.

Por lo ontes expuesto y fundodo, el C. Miguel de Jesús Espoao Portido, Presidente
Municipol, en unión con los integrontes del Comité de Tronsporencio del
Ayuntomiento de Coculo, Jolisco, emiten los siguientes puntos de:

ACUERDO

PRIMERO. Quedo legolmente y formolmente integrodo el Comité de
Tronsporencio del Ayuntomiento de Coculo, Jolisco, y entroró en funciones o
portir del dío de su integroción.

SEGUNDO. Remítose ol lnstituto de Tronsporenciq, lnformoción Público y
Protección de Dqtos Personoles del Estodo de Jolisco, el presente Acuerdo en
originol, odjuntodo odemós, copio en versión público de los nombromientos de
los integrontes del Comité de Tronsporencio,

TERCERO. Publíquese en lo sección de tronsporencio del sitio de lnternet del
Ayuntomiento de Coculo, Jolisco, y en los medios que eventuolmente se estime
pertinente poro su debido difusión.
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Así lo ocordó y firmon los integrontes Comité de
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